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1 ' i La presente invención se relaciona en general con
aparatos electrónicos que funcionan con tarjetas de circuitos

i
estampados y más particularmente con un dispositivo para in­
sertar tales tarjetas de circuitos estampados en los bastido- 

5 res porta-tarjetas y para retirarlos de los mismos.
Es sabido que las tarjetas de circuitos estampados 

se insertan en bastidores porta-tarjetas, fijados en general 
en un muro, de manera que los contactos de aquéllas.se.'inser­
ten sobre los correspondientes contactos de los con^^tores 

10 fijados en la tarjeta matriz que se encuentra en dickes bas­
tidores. Para obtener el necesario distanciamiento éntne una*****
y otra tarjeta se disponen unas guias fijadas en los*bastido­
res en las que se insertan deslizablemente aquellas.tp? jetas. 
Para 'establecer un contacto eléctrico óptimo entre loá'.con-

15 tactos de las tarjetas y los de los conectores fijadog sobre
*

la tarjeta matriz es preciso ejercer un notable esfuerzo so-* * **..*bre aquellas tanto durante su inserción como durante su reti­
rada. Si se efectúan tales operaciones manualmente, con el 
tiempo se corre el riesgo de dañar las tarjetas, debido tam- 

20 bión al hecho de que a veces los bastidores porta-tarjetas 
se hallan dispuestos en posiciones difícilmente accesibles 
al operario. '

Para evitar tal inconveniente, se han ideado ya 
unas tarjetas que presentan a la altura de cada uno de áus 

25 dos ángulos vueltos hacia el exterior del bastidor una palan- 
quita articulada por un extremo a la tarjeta. Tales palanqui- 
tas presentan, en un punto intermedio a sus extremos, un re­
salto destinado a apoyarse contra el extremo de la guia de 
las tarjetas. La inserción de la tarjeta se efectúa en este 

30 caso a mano, mientras que para su extracción se recurre a



1 tales palanquitas, Haciendo girar éstas hacia el exterior, el 
citado resalto irá a apoyarse contra el correspondiente extre­
mo de la guia y, ejerciendo ulteriormente una fuerza sobre las 
palanquitas, el resalto hará de fulcro de una palanca de pri- 

5 iaer género, por lo que la tarjeta será forzada al exterior de 
las guias hasta separar los contactos de la tarjeta respecto 
a los de la tarjeta matriz, tras lo cual la primera puede des­
lizarse fácilmente fuera del bastidor, para las nece¡eaAas

, *  *  *  *
operaciones de mantenimiento* *.*.*'

10 Este dispositivo, aun facilitando sustanciái&ente
o 4la extracción de la tarjeta, no permite su inserción^ ;vpr lo 

que, para reinsertarla, ha de ser impulsada directamente a ma­
no, cómo habitualmente, sin recurrir a la palanqueta,, ppn el 
resultado de que, durante la inserción, la tarjeta go^áa ser

15 dañada* *** ***,
Tomando como punto de partida tal sistema, la presen-

*****
te invención se propone realizar un dispositivo de nueva con­
cepción que permite efectuar la inserción y extracción de las 
tarjetas con un esfuerzo mínimo y al mismo tiempo bloquear és- 

20 tas en posición insertada, impidiendo así que una tarjeta pue­
da ser extraída a mano, lo cual, como queda dicho, podría dar 
lugar a daños en tales tarjetas.

Más concretamente, el dispositivo segdn la presente 
invención se caracteriza porque comprende por lo menos una pa- 

25 lanquita de maniobra y por lo menos un elemento guía-tarjetas 
que presenta en cada uno de sus dos extremos una cabeza, estan­
do provista la cabeza del elemento de guia vuelta hacia el ex­
terior del bastidor porta-tarjetas de medios adecuados para 
recibir a resorte tal palanquita de maniobra, presentando ésta 

30 óltima un medio adecuado para acoplarse a la tarjeta, de mane-



1 ra que la rotación de la palanquita provoque la inserción o 
extracción de la tarjeta respecto al bastidor.

; Según una característica de la presente invención,
la cabeza del elemento de guía de las tarjetas, en su parte 

5 destinada a recibir la palanquita, está provista también de 
medios adecuados para bloquear aquélla en la posición de tar­
jeta inserta.

Según otra característica de la presente intuición,
..* ***

cada una de las dos/partes descabeza del elemento d^gniía de*
10 las tarjetas está provista de un medio para la fijacüPh a re-

* ' '*
sorte del elemento de guía sobre el bastidor. t.**I

Seguidamente se describirá la invención ná*g "detalla­
damente - en relación con una forma preferida de realiEa&ión,
ofrecida simplemente a título de ejemplo e ilustrada,jep los

'i15 adjuntos dibujos, en los cuales: *
La figura 1 muestra,esquemáticamente y en* pbtspec-* **

tiva un dispositivo conocido para la extracción de tarjetas 
de circuitos estampados o impresos del bastidor porta-tarjetas.

La figura 2 muestra esquemáticamente y en perspec- 
20 tiva el dispositivo según la invención para la inserción y ex­

tracción de tarjetas de circuitos impresos respecto al basti­
dor porta-tarjetas; y

Las figuras 3 y 4 muestran parcialmente en perspec­
tiva el dispositivo según la invención en dos posiciones dis- 

25 tintas.
Examinando ahora la figura 1, se ilustra en ella un 

dispositivo conocido para la extracción de tarjetas del bas­
tidor portador de las mismas. Como puede verse, la tarjeta 10 

 ̂ se inserta en una. guia 11 que presenta en cada uno de sus ex-
30 trenos una cabeza 12. En el ángulo exterior de la tarjeta 10



1 se articula en 13 una palanqueta 14 que presenta ún braso bi­
furcado 17 y, en un punto intermedio, un resalto 15. La tarje­
ta 10 se inserta a mano en las guias 11 fijadas al bastidor 
porta-tarjetas (no mostrado) y cuando se desea extraerla se 

5 actúa sobre el brazo 16 de la palanquita 14, haciéndola girar 
én el sentido de la flecha 19, es decir, en el sentido contra­
rio al de las agujas del reloj en la figura 1, hasta que el 
resalto 15 se apoya contra el lado frontal 18 de la naFeza 12. 
En este punto, el resalto 15 actúa a modo de fulcro ^*sonti- 

10 nuando la rotación de la palanquita 14 en sentido censuario 
al de las agujas del reloj, ésta hará de palanca de ̂ njmer 
género, provocando la extracción de la tarjeta 10 de.§RS guias 
11. Puede observarse por consiguiente que la palanca.1^ actúa 
sólo durante la extracción de la tarjeta. *

15 El dispositivo según la invención se reprehendía en
la figura 2. Comprende un elemento de guía 20 de las tarjetas,

*  *  +*.t*que presenta en cada uno de sus extremos una cabeza 21 y 22, 
respectivaaiente. Las dos cabezas 21 y 22 están dotadas en su 
parte superior de un ganchito de fijación a resorte 23 formado 

20 en una sola pieza con cada cabeza y que se destina a insertar­
se a resorte en unos oportunos orificios dispuestos en la pa­
red del bastidor (no mostrado); La cabeza 22 presenta además 
dos aletas 24 y 25 que sobresalen de la parte anterior de la 
misma. Tales aletas son sensiblemente paralelas entre sí y 

25 presentan, cada una de las mismas, dos hendiduras 24A, 24B y 
25A, 25B, respectivamente, cuya misión se explicará seguida­
mente.

El dispositivo comprende además una palanquita 26 
dotada de un brazo de accionamiento 27, dos pernos intermedios 

30 28 que sobresalen lateralmente de aquél, un brazo bifurcado



6

1 29 que presenta dos pernos 30 que sobresalen lateralmente del
mismo y una lengüeta 31 que sobresale a 90° de los dos brazos 
27 y 29. Tal palanquita 26 se destina a insertarse a resorte 
entre las dos aletas 24 y 25 de la cabeza 22, precisamente de 

5 manera que los pernos 28 de la palanquita 26 penetren en las. 
hendiduras 24B y 25B de las aletas y los pernos 30 lo hagan 
en laa hendiduras 24A y 25A de las mismas.

 ̂ Como se ve mejor en el detalle encerrado e n c í r ­
culo de la figura 4, las hendiduras 24A presentan un;Jtv<3cho 

10 BC en ¡forma de arco de círculo que tiene un radio R centro 
en A, es decir, en el extremo izquierdo de las hendiRuy&s 24B, 
y un trecho CD rectilíneo y horizontal, mientras quedas hen­
diduras 24B son rectilíneas y horizontales y tienen un^ Ion- , *****
gitud igual . la del trecho rectilíneo CD de las hendieras

15 24A. Be este modo, cuando los pernos de rotación 28.de *La pa-
' - '. lanquita 26 se encuentran en el extremo izquierda de T.qs hen-

i * *
diduras 24B, los pernos 30 pueden deslizarse a lo largo de 
las hendiduras arqueadas 24A, permitiendo asi que la palanque­
ta 24 gire en el sentido de la flecha 32 en la figura 3, es 

20 decir, en sentido contrario al de las agujas del reloj, o bien 
en sentido opuesto, mientras que, cuando los pernos 28 de la 
palanquita 26 se encuentran en el extremo derecho de las hen­
diduras 24B, los pernos 30 de lá palanquita 26 están en el ex­
tremo derecho del trecho rectilíneo BC de las hendiduras 24A 

25 y por consiguiente la palanquita 26 no puede girar ya. .
 ̂ El funcionamiento del dispositivo según la invención

es muy sencillo. Una vez montada la guía 20 sobre el bastidor 
porta-tarjetas, haciendo saltar los ganchitos 23 al interior 
de los correspondientes orificios dispuestos en la pared del 

30 citado bastidor, la cabeza 22 sobresaldrá del bastidor. Cuando
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1 se desee insertar una tarjeta 10 en la correspondiente guía 
20, bastará con poner la palanquita 26 en la posición mostra­
da en la figura 3, con los pernos 30 en el fondo de las hendi- 
duras arqueadas 24A y 2oA y los pernos 28 en el extremo izquier- 

5 do de las hendiduras 24B y 25B. El brazo de accionamiento 27 
de la palanquita 26 se dispondrá verticalmente y la lengüeta 
31 se dispondrá horizontalmente. Luego se inserta la tarjeta 
10 en la guía 20 hasta que los contactos situados e m  jal! fondo 
de la primera comiencen a establecer contacto con ló^ los 

10 conectores de la tarjeta matriz. En este punto, una muesca T 
practicada en la tarjeta por el lado vuelto hacia la^í^Ian­
quita 26 quedará a la altura de la lengüeta 31. Actuando ahora 
sobre el brazo de palanca 27 en el sentido indicado j)or^la 
flecha 33 en la figura 3, es decir, haciendo girar M  j%lan- 

15 . quita 26 en el sentido de las agujas del reloj, la l^ng^eta 
31 penetrará en la muesca T de la tarjeta 10 y obligará, así 
a ésta última a entrar por completo en la tarjeta matriz. En 
este punto, los pernos 30 de la palanquita se encontrarán a 
la altura del punto C de las hendiduras 24¿ y 25A (figura 4).

20 Ejerciendo ahora una tracción sobre el braso de palanca 27, 
los pernos 30 se desplazarán hacia el punto D del trecho rec­
tilíneo .CD de las hendiduras 24A y 25A y los pernos 28 se en­
contrarán en el extremo derecho de las hendiduras rectilíneas 
24B y 25B, por. lo que, si se intentase extraer a mano la tar- 

25 jeta 10 en el sentido de la flecha 34 en la figura 4, aquélla 
no podrá salir de las respectivas guías, porque la palanquita 
26 no puede girar ya.

Naturalmente, tal desplazamiento de la paíanquita 
a una posición bloqueada puede obtenerse automáticamente, dis- 

30 poniendo un medio elástico entre la palanquita 26 y la parte
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*  ̂ /í
anterior de la cabeza 22, que impulsa a la palanquita hacia 
fuera otando los pernos 28 y 30 se encuentran respectivamente 
al comienzo del trecho rectilíneo CD de las hendiduras 24A y 
243 y al comienzo de las hendiduras 2$A y 25B.

' -  ̂ '5 Para extraer la tarjeta 10, bastará con impulsar la 
palanquita 26 en el sentido de la flecha 35 en la figura 4, 
con lo que los pernos 28 se desplazarán desde el punto D al 
punto C del trecho rectilíneo CD de las hendiduras 2AA<Y 24B

10
y los-pernos 28 se desplazarán desde el extremo derecha*al iz­
quierdo de las hendiduras rectilíneas 24B y 25B. En asta po-+

'
alción de los pernos 28 y 30, la palanca 26 puede hacor&e gi- 
rar aJiora en el sentido de la flecha 32 de la figura-3, es

¡ s decir, en sentido contrario al de las agujas del reloj^ y la

- 15
lengüeta 31 que se encuentra en la muesca T de la tarj*e$a 10 
provocará la extracción de ésta respecto a la tarjeta matriz.

Dando las oportunas dimensiones a los brazoa.de pa-
. - , .9

lanca, puede obtenerse una sustancial ventaja para reducir 
la fuerza de inserción y extracción de la tarjeta 10.

: A título de ejemplo, considerando que la fuerza de
í 20 inserción y de extracción en ún caso práctico era de 12 kg

-*

aproximadamente y suponiendo que se dispone de una palanca 
de primer género 26 con una relación 1:3 entre los brazos, 
puede disminuirse por lo menos en un tercio la fuerza necesa­

- - - ria para las dos operaciones.
25 Se ha realizado así un dispositivo perfeccionado 

para la inserción o extracción de tarjetas de cirouitos im­
presos que, respecto a los sistemas conocidos, presenta las 
siguientes ventajas:

1) La palanquita 26 se inserta a resorte sobre la
' 3o guía de las tarjetas, por lo que se eliminan de éstas piezas
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1

5

10

19

móviles que requieren una fase de elaboración de las tarjetas 
para su aplicación.

, 2) Para la introducción de la tarjeta con la palan-
j . . .

quita en posición abierta, se desciende ésta última, facilitan­
do así la inserción de la tarjeta.

3) Cuando la palanca se encuentra en posición de 
cierre, no puede extraerse la tarjeta directamente a mano, 
disponiéndose los medios de bloqueamiento antes cita&aa&

Aunque se haya mostrado sólo la forma de realización 
considerada como la preferida, se entiende que pueden.jintrodu- 
cirse en la misma todas las variantes y ntodificacion^s..que en­
tren en el ámbito de las adjuntas reivindicaciones. -1.

En resumen ^__el Modelo de Utilidad se^svlicita
deberá recaer sobre las siguientes:

.** ^

* *
*&* -

20

\

25

i
\

!
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1 REIVI^ICAOIOüíES.
1. Dispositivo para insertar y extraer tarjetas

de circuitos impresos respecto al correspondiente bastidor
porta-tarjetas, caracterizado porqué comprende por lo menos

5 una pal anquita de maniobra y por lo menos un elemento de guia
de las tarjetas, que presenta en cada uno de los dos extremos
una cabeza, estando provista la cabeza del elemento de guia
vuelta hacia el exterior del bastidor porta-tar jetaa^anos me-
dios adecuados para recibir a resorte dicha palanquita*$.e ma-

+
10 niobra, presentando ésta última un medio adecuado para'aco­

plarse a la tarjeta de manera que la .rotación de la ̂ qde.nqui- 
ta provoque la inserción o extracción de dicha tarjeta*respec­
to [al elemento de guia.

' 2, Dispositivo según la reivindicación B^carac-
15 terizado porque la parte de cabeza del elemento de de

las tarjetas destinada a recibir la palanqueta está.prevista 
también de medios adecuados para bloquear la pal anquita en 
la posición de tarjeta inserta.

3. Dispositivo según la reivindicación 1, carac-
20 terizado porque cada una de las dos partes de cabeza del ele­

mento de guia está provista de un medio para la fijación a 
resorte del elemento de guia sobre el bastidor porta-tarjetas.

4. Dispositivo según la reivindicación 1, carac­
terizado porque la palanquita. presenta unos pernos de rotación

2$ o fulcros en posición intermedia a sus extremos, destinados 
a penetrar a resorte, cada uno de ellos, en una hendidura 
practicada en dos aletas paralelas y verticales que sobresa­
len de la parte de cabeza del elemento de guia que constituye 
los medios adecuados para recibir a resorte la palanquita.

30 5. Dispositivo según las reivindicaciones 1 y 4,

. - 10 - -

3.
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1 caracterizado porque el medio de la palanquita adecuado para 
acoplarse a la tarjeta está constituido por una aleta que so­
bresale a 90^ de un punto intermedio de la palanquita y que 
coopera con una muesca dispuesta a tal fin en la tarjeta.

5 6. Dispositivo según la reivindicación 2, carac­
terizado porque los medios adecuados para bloquear la palan­
quita en la posición de tarjeta inserta están constituidos 
por una hendidura arqueada dispuesta en cada una de ale­
tas que sobresalen de la parte de cabeza del elementa guía, 

10 presentando también tal hendidura, arqueada uh trecho ¿íactilí- 
neo de longitud igual a las hendiduras destinadas a s^ibir 
los pernos de articulación de la palanquita, y por ua<$3 pernos 
de guía que sobresalen lateralmente del extremo de la ̂ palan­
quita: opuesto al de maniobra y que se destinan a desyL^B^rse*+t

15 por tales hendiduras arqueadas, por lo que, cuando ¡aq h^ce
girar la palanquita, los pernos de articulación se egacgientran

1 * *
?+<**en un extremo de sus hendiduras y los pernos de guia están en 

el trecho arqueado de sus hendiduras, y cuando éstos últimos 
se encuentran a la altura del trecho rectilíneo de sus hendi- 

20 duras, los pernos de articulación son desplazados hacia el 
otro extremo de sus hendiduras, mientras que los pernos de 
guia se desplazan hacia el fondo de los trechos rectilíneos 
de sus hendiduras.

Y. Dispositivo según la reivindicación 3, carac- 
25 terizado porque el medio para la fijación a resorte del ele­

mento de guía sobre el bastidor está constituido por un gan- . 
chito de brazos elásticos destinado a entrar a resorte en un 
orificio dispuesto en el bastidor.

. * 8. Dispositivo según la reivindicación 7, carac-
30 terizado porque el ganchito forma, una sola pieza con la parte
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13

20

de cabeza del elemento de guía.
9. Dispositivo según la reivindicación *6, caracte­

rizado porque los pernos de articulación y los de guía de la
j . .paladquita, son desplazados al otro extremo citado de sus hen­

diduras por un elemento elástico interpuesto entre la palan­
queta y la cabeza del elemento de guia de las tarjetas.

10. Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO PARA INSERTAR Y EXTRAER TARJETAS DE CIRCUITOS IM­
PRESOS RESPECTO AL CORRESPONDIENTE BASTIDOR PORTA-TARJETAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado*^! la pre-
*+ + * *

sente memoria descriptiva que consta de doce páginas mecanogra­
fiadas y dibujos adjuntos. * *.

Madrid 31 de Mayo 1.978 
-BERNARDO UNRBIA
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